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Archivos

S
Legislación de archivos

e podría cuestionar si en un país hace falta que exista
una regulación legislativa de los documentos producidos

por las organizaciones o las personas en el desarrollo de sus
actividades. Sin embargo, la realidad es que desde épocas
históricas los estados han regulado la custodia, organización
y consulta de los documentos que producían los diferentes
organismos públicos. En ese sentido, podemos afirmar que
siempre ha habido un interés por regular la consulta de los
documentos para que el estado pudiera disponer de las
evidencias o testimonios pertinentes en los momentos en que
los necesitara. No disponer de estas evidencias supondría
poner en peligro cuestiones como los derechos de los
organismos, la memoria de los hechos, la propiedad de las
cosas o las relaciones entre las personas u organismos. Por
ello, en nuestra sociedad actual, hay razones suficientes para
que los estados regulen la custodia de los documentos desde
un prisma más amplio que contempla los derechos de los
ciudadanos  en un estado democrático. La falta de regulación
puede desembocar en una opacidad de las administraciones
públicas, lo que nos acercaría a los regímenes totalitarios.

 Vicent Giménez-Chornet
Legislación de archivos, 2018
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